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Ciudad de México a 9 de octubre de 2025 

Comunicado para Medios 27 

 

Por unanimidad, el Congreso nombra a la Biol. Mónica Alegre como 

titular de la PAOT 
 

Ante el pleno del Congreso de la Ciudad de México, este jueves, la Biol. Mónica Viétnica Alegre González 

rindió protesta como titular de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial (PAOT) para el 

periodo 2025-2029. 

 

Con 57 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, en el recinto de Donceles los diputados locales 

avalaron el dictamen de la Comisión de Preservación de Medio Ambiente, Cambo Climático y Protección 

Ecológica por el cual eligió a la persona aspirante mejor evaluada y capacitada para ocupar el cargo. 

 

Cabe recordar que el pasado 23 de septiembre, la Jefa de Gobierno, Clara Brugada Molina, envió a la Mesa 

Directiva del Congreso capitalino la terna de candidatas y candidatos a la titularidad de la PAOT. Tras evaluar 

el perfil, propuesta de trabajo y desempeño en una entrevista, dicha Comisión determinó que la Biol. Mónica 

Alegre era la idónea para encabezar la Procuraduría. 

 

La recién nombrada titular de la PAOT cuenta con amplia y reconocida experiencia en el sector ambiental. 

Destaca su paso por la PAOT de 2007 a 2013 donde se desempeñó como Subprocuradora de Protección 

Ambiental, y años antes trabajó en la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). En junio 

de 2018 se incorporó a la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) en 

la Coordinación de Asuntos Internacionales. 

 

Asimismo ha sido autora y coordinadora de diversas publicaciones y ha participado en diferentes foros y cursos 

como ponente. 

 

A lo largo de sus casi 25 años de vida, la PAOT se ha ido consolidando y continúa siendo reconocida por su 

calidad técnica y jurídica, su cercanía con los ciudadanos y compromiso con la defensa de los derechos 

ambientales y urbanos de la población. Sin duda, el conocimiento y experiencia de la Biol. Mónica Alegre 

permitirá a la institución un mayor fortalecimiento para poder enfrentar los retos ambientales y urbanos que 

hoy día tiene la Ciudad de México. 
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